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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

DE LA MESA CUNDINAMARCA  
CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024  

Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. EJECUTIVO No. 202100034  

 

 

Decidido el recurso de REPOSICIÓN con EXCEPCIONES PREVIAS propuestas 

dentro de la ACCIÓN EJECUTIVA promovida por NAUDA GLORIA RAMÍREZ y 

RUTH LISETH CELEITA RAMÍREZ en contra de LAURA STEPHANIE CELEITA 

RINCÓN y ARACELY RINCÓN MURILLO y, vencido el término de traslado de las 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, el Despacho toma nota del escrito que las descorre 

presentado por el apoderado de la parte actora y en cumplimiento de lo dispuesto 

por el numeral 2º del artículo 443 del Código General del Proceso, señala la hora 

de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.) del día QUINCE (15) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 392 ibídem, dentro de la cual se practicarán las siguientes pruebas: 

 

PEDIDAS POR EL EXCEPCIONANTE 

 

En cuanto sean conducentes, pertinentes y útiles, ténganse como pruebas y dese 

el valor que corresponda a los siguientes medios: 

 

DOCUMENTALES 

 

• 25 folios de copias de facturas, recibos y consignaciones varias 

  

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Que se practicará a la señora NAUDA GLORIA RAMÍREZ. 

 

PEDIDAS POR LA EXCEPCIONADA  

 

TESTIMONIALES 

 

Cítese a declarar sobre el documento dirigido al Juzgado 32 Civil Municipal de 

Bogotá al señor JOSÉ CASTILLO BUITRAGO. 
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No se decreta el testimonio de RUTH LISTH CELEITA RAMÍREZ en razón a que 

ella obra como demandante. 

 

DE OFICIO 

 

DOCUMENTALES 

 

Dese el valor que corresponda a todos los documentos que obran en el 

expediente. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que en forma oral practicará la titular del Despacho a la joven RUTH LISETH 

CELEITA RAMÍREZ. 

 

Háganse las notificaciones que corresponda advirtiendo las consecuencias en 

caso de inasistencia sin causa debidamente justificada.  

 

   N O T I F I Q U E S E  

 

La Juez, 
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